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Vistos

La ].ey NO 19. 300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente y sus
modificaci.ones; la ley NO 17.288 sobre Monumentos Nacionales; la ley NO

18.575, Orgáni-caConstitucional. de BasesGeneralesde la Administración
cie].Estado, cuyo texto refundido, coordinadoy sistemati.zadofue fijado
por el D.F.L. NO1/19.653. de 2000,del Ministerio SecretaríaGeneralde
la Presidenci.a; la ley NO 19.880, que establece bases de los
procedimientos admi.ni.strati.vos que rigen ]os actos de ].os órganos de la
Admini.stración del Estado; el Decreto Exento N' 1977, de ll de octubre
de 2007. del Mi.misterio de Educaci.ón,que Declara Santuari.ode la
Naturaleza el Predio DenominadoLas Torcazas de Parque, Ubi-cadoen la
Comunade Pi.ique, Provo.nci.a de Cordillera, Región Metropolitana; el
oficio enviado al Consejo de MonumentosNaci.onales N' 185553. de 20 de
dia.embrede 2018; en la ResoluciónN' 1.600, de 2008. de la Contraloría
General de la República. que Fija Normas sobre Exenci.ón del Trámi.te de
Tomade Razón. y demásantecedentes fundantes, y:

Considerando

l Que. de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley NO19.300,
sobre BasesGenerales del Medio Ambiente. el Ministerio del Medio
Ambientees la Secretaría de Estado encargadade colaborar con el
Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas,
planes y programasen maten.a ambiental, así comoen la protección
y conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales
renovables e hídricos, promovi.endoel desarrollo sustentable, la
i-ntegridad de la política ambiental y su regulación normativa.

2 Que, conforme al artículo 70 de la referida Ley NO 19.300,
corresponde especialmente al Ministerio del Medí.oAmbiente. entre
otras materias: b) Proponer ]-as poli.ti-cas, planes, programas, normas
y supervigi-]ar e] Sistema Naci.ona].de Áreas Protegí.das del Estado,
que incluye Parquesy ReservasMari.nas, así comolos Santuarios de
la Naturaleza, y supervisar el manejo de las áreas protegidas de
propiedad privada; e i.) Proponer políti-cas y formular pl-anes,
programasy aca.ones que estab]ezcan ]os cri.serios básicos y ]-as



medidaspreventivas para favorecer la recuperación y conservaci.ónde
los recursos hídricos , genéti.cos, la flora, la fauna, los hábitatls,
los paisajes, ecosistemas y espacios naturales, en especial los
frágiles y degradados, contribuyendo al cumpli-mi-estode los
convenios internacionales de conservación de la biodi-versidad

3 Que, adi-cíonalmente. de acuerdo a lo di.spuesto en el artículo 31 de
la ley N o 17.288, sobre MonumentosNaci-ona]es, ]os Santuari.os de ]-a
Naturaleza se encuentran bajo la custodi-a del Mi-ni-stereodel Medio
Ahsi.ebee

4 Que,mediante el Decreto ExentoN' 1977, de ll de octubre de 2007,
del Mi.nisterio de Educación, se creó el Santuari.o de la Naturaleza
Las Torcazasde Pi.ique. Dicha área protegida tiene comoobjetivo la
preservación de las especies de avifauna existentes, particularmente
de la especi.e torcaza (Co-Zumo)a araucana)

5 Que, a fi-n de dar adecuadocumplimiento a su rol de custodi-o y
supervigi-lance de los Santuarios de la Naturaleza y asegurar el
adecuadomanejodel área, la Secretaría Regional Ministeri-al de la
Regi.ÓnMetropolitana de Santi-ago encargó la elaboración de una
propuesta de plan de manejopara el Santuari-ode la Naturaleza Las
Torcazas de Pi.ique

6 Que. para el cumpli.miento de los fines para los cuales se ha creado
el Santuario de la Naturaleza en cuestión, resulta esencial la
formalización e implementaci.ón de un i-nstrumento de planificación
que establezca los mecanismosde admini.stración y gestión para la
conservación de la bi.odíversídad presente en el área, el actuar de
los distintos i.nvolucrados en ella ordenando y orientando organismos
y actores atingentes.

7 Que, medí.ante OF. ORD. MMANO 185553, de 20 de diciembre de 2018,
del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente,se remitió al Consejo de
MonumentosNacionalesla propuesta de Plan de Manejodel Santuario
de la Naturaleza "Las Torcazas de Pi-ique", solicitando revisar y
realizar las observaciones que dicho Servia.o esu.mare peni-nentes,
en un plazo no superior a 30 días.

8 Que,entre otras consi.deraciones, el referido instrumento de gestión
compromete la implementación de cuatro programas de manejo:
Administración y Operación, Conservación, Investigación y
vi.nculación, y Desarrollo, bajo la admi.ni.stración del propietari.o
del Santuari.o de la Naturaleza y teniendo como visión la
preservación, con actividades dede.dadasbásicamenteal estudio y la
investi.cación, con líneas de educaci.ón ambi-ental

Résuél'ÚÓ

l APRUEBASEel si.gui-entePlan de ManejoSantuario de la Naturaleza Las
Torcazas de Parque, comunade Parquer provincia Cordillera, Región
Metropolitana:


